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BUENOS AIRES, 18 OCT201i

VISTO el Expediente NO

de esta Administración Nacional de

Médica - (ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

1-0047-0000-004863-16-0 del Registro

Medicamentos, Alimentos y Tecn!IOgía

Que la firma 024 S.A. solicitó el cambio de Razón Social a 024

S.R.L.

Que esta Administración accedió a lo solicitado emitienao la

Disposición ANMAT NO7657/16.

Que con posterioridad a la emisión de la misma, la Dirección de

Gestión de Información Técnica advirtió que se había omitido la cancel~ción

del Certificado de habilitación a nombre de 024 S.A. así como la emisidh del

Certificado a nombre de 024 S.R.L.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado

intervención.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el
I

Decreto N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto NO 101 del 16 de

diciembre de 2015.
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Por ello;

MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

, ¡,
EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

I
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Cancélase el certificado de Habilitación del Establecimiento

otorgado a favor de la firma 024 S.A~ por Disposición ANMAT N° 0795A6, el

cual deberá ser presentado en el término de treinta días (30) acompañat de

la copia de la presente Disposición y la Disposición ANMAT N° 7657/16.

ARTÍCULO 2°.- Extiéndase el nuevo certificado de inscripción de

establecimiento a nombre de la firma 024 S.R.L., en ios mismos término que

lo conferido para la disposición ANMAT NO7.657/16.

ARTÍCULO 30.- Registrese; por ei Departamento de Mesa de Entradas

notifíquese al interesado y hágasele entrega de la copia autenticada je la

presente disposición, gírese a la Dirección de Gestión de Información TéJnica

a sus efectos. Cumplido, archívese.

or, ¡;¡elil.""(¿¡ ~\'i\l\Í
Subadmllllstrador NaC10sal

Á.N.M.A.'].'.
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